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Lic¡tac¡ón Pública No. Eo-SIPDUS-N'l9l-2023

=stado 
libre y Soberano de Hidalgo

Poder Ejecutivo
Co nvocato ria N o. O22/2O?3

Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-Sl PDUS-N]91-2023

lunta Pública de Fallo de Licitación

Actacircunstanciadaquese|evantaconmotivode|a]untaPúb|icaen|aquesedaaconocere|
Fallo de la Licitación públ¡ca No. EO-SIPDUS-N191-2023, correspondiente a la obra: Mejoramiento

¿e i" Uar. de operaciones mixtas de la Secretaría de Seguridad Pública 
. 
de Hidalgo' en

Mixqu¡ahuala de juárez, Hgo.; ubicada en la localidad y Municipio de Mixquiahuala de Juárez'

Estado de Hidalgo.los ¡...úr.o, financieros para la contratación de la obra objeto de este

procedimiento de contratación pof licitación pública, serán con cargo al oficio de autorizac¡ón de

'".urro, 
No. HACTENDA-A-FCPÁR/Cl-2023-23iO-OO53l, de fecha 04 de agosto de 2023, emitido por

Secretaría de Hacienda del Cobierno del Estado de Hidalgo'

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de H¡dalgo, siendo las ll:oo horas del día 13 de

septiembre de 2c,23; en cumplimiento de lo d¡spuesto por los ArtÍculos.44 de la_Ley de obras
públ¡cas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43' 44 y 45 del

ReglameÁto en vigor, se reunieron en la sala de Juntas de la Dirección ceneral de

Administración de esta secretarÍa de Infraestructura Pública y De-sarrollo urbano sostenible'

ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard Felipe Ángeles Km. 93.5, Col' Venta

prieta, pachuca de soto, Hidalgo, c.P.42o8O; la persona física, así como los servidores

públicos, cuyos nombres, re p rese ntacio nes y firma.s constan al calce de esta acta' con el

objeto de dár a conocer el iesultado del fallo emitido por la Secretaria de Infraestructura

á¿tli." y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta licitaclón Pública como consecuencia

del nctó de presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el

acta respectiva de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a qu¡enes se

da a conocer el resultado.

pres¡de la presente junta pública la Arq. Ana Edith cosmópulos corona, D¡rectora de Precios

unitarios, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo

Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción

lv y 3l Fracclones ll y x de la Ley orgánica de la Adm¡n¡stración Pública para el Estado de

H¡á"f go y i, 3, 4,5, é, 7 fracción ll inliso c) 8, ll fracción XXV y 14 fracciones Xvlll v XIX del

neglaireñto Interior de la Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano

soótenible, vigente, del poder Ejecutivo del Estado Libre y soberano de Hidatgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección

de Prec¡os unltarlos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el

titular de la entonces Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territorial med¡ante Acuerdo

Delegator¡o de Facultades exped¡do para tal f¡n, publicado en el Per¡ódico oficial del Estado de

Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con

en lo diipuesto por los Artículos lO8 de la Constituc¡ón Polítlca del Estado
El estud¡o,

., f u nda mento
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Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-Nl9l-2023

Libre y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como
con lo establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuc¡osa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas
por los llcitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la secretarÍa de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y
Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de
la obra que nos ocupa, es:

'Fernanda Hernández García"

Con un imoorte sin l.V.A. de: $16.311.683.58 (Dieciséis millones trecientos once mil seiscientos
ochenta y tres pesos 68nOO M.N.).

En v¡rtud de lo anter¡or, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $18,921.553.07 (Dieciocho millones
novecientos veinte un mil quinientos cincuenta y tres pesos OT^OO M.N.) la cual incluye el 16% del
¡mpuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecuc¡ón de la obra de 154 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de
la presente licitación, a partir del dÍa 27 de septiembre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que s¡rv¡ó de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra públlca a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el
análisis detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y mot¡vadas para
admitirla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su
Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y
prev¡o a la firma del contrato, las pólizas de f¡anzas y demás documentos necesarios para la
formalización del contrato respectlvo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección
Ceneral de Administración, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles
Km. 93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42O8O, teléfonos 7717ltrA O45,771 7VA
O0O extensiones 8742y 8681, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:3O horas, lugar en el que
se f¡rmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día 14 de
septiembre de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener
en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del
inicio de su ejecución.

Se reltera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARCO
o coMfsfÓN DENTRO DEL SERVICIO PÚBLICO, documentos 2.-2.2. y 2.-2.3., presentado (s) dentro
de la (s) proposición (es) del (los) partic¡pante (s) en esta Licitación Pública, mismo (s) que se hará
(n) del conocimiento del Organo Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar
cumplimiento a lo establecido en el artÍculo 49 fracción lX de la Ley ceneralde Responsa bilidades
Ad min istrativas.
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Licitación Pública No. Eo-SIPDUS-Nl9l-2023

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente

acta de fallo a cada uno de los funcionarios y lic¡tantes aquí presentes, y para los que no nayan

asistido a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta

fecha, para efectos de su notificación y alfinalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el

domicil¡o de la convocante por un periodo de cinco días hábiles'

No hab¡endo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta

siendo las 1l:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella

interv¡n¡eron y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos

légales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos'

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Por el Órgano lnterno de Control en la SIPDUS

{r,¿ INFRAESTRUCTURA I ffi
d,F púslrcA | -':'

Por la Dirección Ceneral de Supervisión
Estratégica Y Evaluación

Por la Dirección General de Obras Públicas e
lnfraestructura

Por la Secretaría de Contraloría Por la Secretaría de Hacienda

C. Marcelino Alfredo Acosta Cerón

Felipe Sánchez Rangel

Ceneral de Asuntos Jurídicos

lupe Vite Si

l¡ménez

3t4

No se presento
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Por la Coordinación General Jurídica

No se Dresentó

Por el Colegio de Ingen¡eros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por la Secretaría de Seguridad Pública

No se presentó

Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N ¡91-2023

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se oresentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presentó

por la Cámara Nacional de la Industr¡a de
Transformac¡ón Delegación Pachuca

No se presentó

Por los l¡citantes participantes

Nombre F¡rma

l.- Fernanda Hernández Carcia

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanc¡ada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relat¡v¿
a la Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-NI9I-2O23, correspondiente á la Obra: Mejoramiento de la base de operaciones
m¡xtas de la Secretaría de Seguridad Públ¡ca de Hida¡go, en Mixqu¡ahuala de Juárez, Hgo.; ub¡cada en la localidad y
Mun¡c¡pio de M¡xquiahuala de Juárez, Estado de Hidalgo. il,l A

Tere Jasibe 6ómez Vargas
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SECRETARlA DF INFRAESTRUCTURA PUALICA
Y DESAÍIROLLO URBANO SOS1ENIBLF

Gobierno del Estedo de Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nl9t-2023
Convocatoria No. O2A2O23

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa'dictamen'para determ¡nar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hida¡go, el día 13 de septiembre 2023, eñ las oficinas de la
Dirección de Prec¡os Unitarios, de la Dirección Ceneral de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, sita en: Ex-Centro Minero, Edific¡o 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, col. venta Prieta, c.P.42o8o, Pachuca de soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Flelacionados con las M¡smas para

el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el d¡ctamen del Proced¡miento por
Licitac¡ón pública No. EO-SIPDUS-NI9I-2023, para la adjudicación de la obra pública: Mejoramiento de la
base de operaciones mixtas de la Secretaría de Seguridad Pública de Hidalgo, en Mixquiahuala de Juárez,
Hgo.; ubicada en la localidad y Municipio de Mixquiahuala deJuárez, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 3l fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
M¡smas para el Estado de H¡dalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones,

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en él artículo IOB y el
art¡culo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y fos articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
oública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públ¡cas y Sérvicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluac¡ón de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por
l¡citac¡ón publica, las condiclones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocantey garant¡ce
satisfactoria mente el cumplimiento de las obl¡gaciones respectivas.

{

,)
t/6

Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. 0222023, del Proced¡miento por Licitéc¡ón Pública No. EO.SIPDUS-N]9l-
203, en re¡ación a la adjudicac¡ón de la obra pública: M€joramiento de la base de operaclon€s mixtas de la Secretarfá d€ Seguridad
públlca de Hidalgo, en Mixquiahuala de Juárez, Hgo.; ublqada en la localidad y Municipio d€ Mlxqulahuala de luáre4 Estado de
Hidalgo.

a!,r)rio ñilf.i.. Liirt. ?lr. l.' rllo. Brvri r-fll!.,'/\1r(t.-'li'. {.i
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Y DESARROLLO I]RBANO SOSTENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura Prlblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. EO-StPDUb-Nlgr-2023
Convocatoria No. O22kO23

l. Reseña cronológica de los actos del presente proced¡m¡ento por Licitación Pública

l.l.- Los recursos financieros para la adjud¡cac¡ón y contratac¡ón de la obra objeto del presente
proced¡m¡ento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del cobierno
del Estado de H¡dalgo, mediante el of¡cio No. HACIENDA-A-FGPAR/GI-2023-231O-OO53I de fecha 04
de agosto de 2023.

1.2.- Que con fecha 28 de agosto de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de ¡nternet s-obraspubl¡cas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. O2A2O23la cual se pone a
d¡sposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-
SIPDUS-Nl9l-2023, para la adjud¡cación de la obra pública: Mejoramionto de la base de operaciones
m ixtas de la Socretaría de Seguridad Pública de Hidalgo, en Mixquiahuala de Juárez, Hgo.; ubicada
en la localidad y Municipio de Mixquiahuala de Juárez, Estado de Hidalgo.

1,3.- Las basés del procedimiento por licitación pública sé pusieron a disposic¡ón de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 01 de sept¡embre 2023.

1.4.- Con fecha Ol de septiembre 2023 a las lO:OOhrs., se llevó a cabo la visita al s¡tio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 04 de septiembre de 2023 a les l8:oohrs., se réalizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Juntas de la Dirección General de Admin¡stración de esta Secretaría de Infreestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en
el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col. Venta Prieta, pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno
de control, funcionarios públicos invitados, asÍ como la convocante, se paso lista de asistencia
encontrándose presente:

l. Fernanda Hernández García

1.6.- Con fecha 08 de sept¡embré de 2023 a las l3:Oohrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposic¡ones, en presenc¡a delórgano ¡nterno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo
la convocente, se paso lista de asistencia encontrándose presente el licitante siguiente:

l. Fernanda Hernández CarcÍa

1.7.- Se procedió a abrir elsobre que contenía los documentos que acréditan la existencia legal, capacidad
técnica y financ¡era, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O22,/2O23, del procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-Nl9]-
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Mejorámiento d€ la bas€ dé op€racion€s mbtas d€ la Secr€teda d€ Ssguridad
Públlca de Hidalgo, eñ Mixqulahuala d€ luárez, Hgo.i ubicada én la localldad y Municipio de M¡xqulahuala de Juá162, Estado de

I
il
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Y DF.SARROLLO URBANO SOSTÉNIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N19l-2023
Convocatoria No. O22f2O?3

cuantitativa de la documentac¡ón presentada, con los resultados que se describen:

l.Z.l.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha OB de septiembre de 2023 a las l3:OOhrs.:

Ningún Licitante

1.7.2.- Lic¡tante que cumplió con la revisión cuantitativa y es cons¡derado para la evaluación cualitativa.

No, Licitante
Monto Propuesto S¡n

I.V.A
Plazo de Ejecución en Dlas Naturales.

Fernanda Hernández GarcÍa $r6'3r'r.683.68
]54 dÍas naturales Inicio 27 de
septiembre de 2023 Terminación 27 de
febrero de 2024.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura,

Fecha y luga r de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administrac¡ón, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el anál¡sis detallado
(cual¡tativo), los días ll y 12 de septiembre del 2023, a la documentación de la propos¡ción presentada por
el l¡c¡tante: l.- Fernanda Hernández GarcÍa, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales,
técnicos y económicos, solicitados en las bases del proced¡miento por licitación pública y en los criterios
de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras
públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de
las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inc¡so A fracciones de la I a la lV artículo 42 fracc¡ones
I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a
continuación se relaciona.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requ¡sitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición'

lll.l.- Fernanda Hernández Carcía

Dictamen para determinar elfallo de la convocatoria No.022y2o23, del Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. Eo'slPDUS'Nl9l'
2OZ, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Mejoramignto d€ la base de operaciones mixtas d€ la Secretarfa da Segurldad
públiqá d€ Hldalgo, en Mixquiáhuala de Juárez, H9o.; ublcada en lá localldad y Municiplo de Mixquiahuala d€ Juár€2, Estado de

1/6
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Y DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento oor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nl9l-2O¿
Convocatoria No. O2U2O?3

Motivo v Fundamento
El lic¡tante: Fernanda Hernández Carcfa, cumple con los lineamientos establecidos en las bases del
procedimiento por lic¡tación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
ex¡stencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece
él artícufo 44 primérc y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evalueción de las propuestas, los artículos 4l
fracciónlalaVl,inc¡soAfracciónlalalV,artículo42fracciónlalall,¡nc¡soA,fracciónlalaVlll,dél
Reglamento antes citado, y el presupuesto bese de le convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del lic¡tante: Fernanda
Hernández Garcfa, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económ¡cas requeridas
por la convocante, y garantiza satisfactoria mente él cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con un
monto de $15'311,683.68 (Dieciseis millones tresc¡entos once m¡l seiscientos ochenta y tres pesos 68/t0O
M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecuclón de l54 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedenté decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a prec¡o unitario de esta l¡citación pública es: Fernanda
Hernández Garcfa, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantizar sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el
monto de $16'311,683.68 (Dieciseis millones trescientos once mil seiscientos ochenta y tres pesos 68/100
M.N.) s¡n incluir el l.V.A. y un plazo de ejecuc¡ón de l54 días naturales.

lV.- Fecha, lugary hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario dél contrato de la obra pública e precios unitarios, lo
firmaÉ por un monto $16'311,683.68 (Dieciseis millones trescientos once mil seiscientos ochenta y tres
pesos 68/lOO M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución dé 154 días náturales. Y se estima a ser
firmado a partir del día ]4 de septiembre de 2023 previa entrega de las garantías correspond¡entes,

b).- Preséntación de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios un¡tarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglaménto y prev¡o a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificaÉn en la Dirección Ceneral de Administración, sita en Ex-Centro Minero,
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Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.0222023, del procedim¡ento por Licitación Pública No. EO-slPOUS-N191-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Mejoramiento de la bas€ de operacion€s mlxtes d€ la Secreterfa de Seguridad
Pública de Hidalgo, sn Mlxquiahuala d€ luár€z, Hgoi ubicada en la localldad y Munlciplo de Mixqulahuala d€ Juárez, Elado de
Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nl9l-2023
Convocatoria No. o22t2o23

Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (0f 771) 717-8000 ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de
Administración, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5 frccción l, 17 fracción lV
y 3] fracciones lly X de la Ley orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,I,2,4,5,
6 y 7 fracción ll inciso c) y 14 fracciones lX, X, y XIX del Reglamento Interior de la SecretarÍa de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

El presente procedimiento de contratación se rige por el Reglamento Inter¡or de la SecretarÍa de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sin perjuicio de que el procedimiento de
contratación al que pertenece, fue iniciado con fecha 28 de agosto de 2023, y que fue publicado en el
Periódico oficial del Estado de Hidalgo, alcance siete, con fecha 28 de julio de 2023, mediante el cual se
realizan modificaciones a las denominaciones de diversas áreas que conforman la m¡sma, debido a la
naturaleza de los procedimientos de contratación y/o convocatorias, el actual Reglamento, en sus
artículos Transitorios Sexto y Séptimo, enuncia que continuarán en vigor los acuerdos y demás
disposiciones de ca rácter general, dictados con apoyo en el Reglamento Interior de la Secretaría de Obras
Públ¡cas y Ordenamiento Territorial que se abroga, en lo que no se opongan a dicho decreto. De igual
manera si el citado decreto confiere atribuciones a unidades administrat¡vas que se encuentren
señaladas en otras disposiciones con dist¡nta denom¡nac¡ón, se entenderá que corresponden a las
orevistas en el mismo.

Director General de Admi
de la S.|.P.D.U

D¡ctamen para determinar elféllo de la del Proced¡m¡ento por Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-Nlgl-
de la base daoparacion€s mixtas de la s€cretarfa de segurldad2023, en relación a la adjud¡cac¡ón de la obra-pública:

Pública d€ Hidalgo, en Mixquiahuala de Juársz, Hgo.; ubicada en la localidad y Municipia dé Mlxqu¡ahuala de Juár€2, Estado dé
Hidalgo.
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servidor Públ¡co

designado para presidir los actos

de licitación pública y Evaluó, Directora de
Precios Unitarios de la S.l.P.D.U.S.

*d' TNTnAESTRUCTURA

Evaluó

Jefa de Departamento
de la S.|.P.D.U.S.

4lF púgLIcA
STCRETARIA DE lNFRAESTRUCTURA PI]AI ICl\
Y DESAF{POLLO URBANO SOSTENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de lnftaestructura Prlblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nlgl-2023
Convocatoria No. 0.22120.23

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona Arq. María Dolores Jiménez Rendón
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Dictamen para determinar elfallo de la Convocatorja No. 022/2023, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-Nlg'l-
2O3, en relac¡ón a la adjud¡cac¡ón de la obra públ¡ca: Mejoramientode la bas€ do opéraclones mixtas de la Secretarfa de Seguridad
púbtica dE Hidalgo, en Mixquiahuala d6 Juárez, Hgo.; ubicada €n la localidad y Municipio de Mixqu¡ahuala do Juárez, Estado de
Hldalgo.
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